
Tensión de servicio en kV: 13,2.

Longitud total en km: 0,09.

Emplazamiento de la línea: C/ Luis Chamizo.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: caseta (interior).

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kVAS: 630.

Emplazamiento (8): C/ Luis Chamizo.

Término municipal: Coria.

Finalidad: electrificación de nuevo polígono.

Referencia del expediente: 10/AT-8387.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta), en Cáceres, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 18 de febrero de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 22 de marzo de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura. (2010081185)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados las notificaciones de
expedientes sancionadores de conservación de la naturaleza y espacios naturales de Extrema-
dura, mediante correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente Anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General
del Medio Natural, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, Planta Baja, 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 22 de marzo de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

Miércoles, 7 de abril de 2010
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A N E X O

EXPTE. NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

L.E.P. 2009/38 D.ª Juana Fernández Belmonte Trámite de Mayoralguillo
audiencia (Cáceres)

L.E.P. 2009/82 Francisco Gil Acedo Trámite de Orellana la 
audiencia Vieja (Badajoz)

L.E.P. 2010/11 D.ª M. Paloma Gracia Montero Acuerdo Tenerife (Santa
de inicio Cruz de Tenerife)

L.E.P. 2010/18 D.ª Visitación Tinoco Ardila Pliego de cargos Badajoz

• • •

ANUNCIO de 22 de marzo de 2010 por el que se hace pública la decisión
de no someter a evaluación de impacto ambiental, en la forma prevista
en el Real Decreto Legislativo 1/2008, algunos proyectos incluidos en su
Anexo II. (2010081190)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos tiene por objeto establecer el
régimen jurídico aplicable a la evaluación de impacto ambiental de proyectos incluidos en sus
Anexos I y II.

Los proyectos incluidos en el Anexo II de dicho Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de
enero, según el artículo 3.2 apartado a), deben someterse a evaluación de impacto ambien-
tal en la forma prevista en dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en
cada caso. Toda persona física o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los
comprendidos en el Anexo II, debe presentar, ante el órgano ambiental, un documento
ambiental con el contenido establecido en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2008,
de 11 de enero, con el fin de que este órgano determine la necesidad de someterlo a evalua-
ción de impacto ambiental en la forma prevista en dicha disposición. De acuerdo al artículo
17 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, el órgano ambiental debe realizar
consultas a las administraciones, personas e instituciones afectadas por el proyecto, ponien-
do a su disposición el documento ambiental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá
tomar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental, en la forma prevista en el
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, los proyectos que se indican a continuación: 
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